
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, Octubre 1 de 2020.     A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda la cual fue debidamente subsanada. 

Sírvase proveer 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No1504. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Octubre primero de dos mil veinte  

Dentro de la presente demanda de  REGIMEN DE VISITAS, instaurado por 

la señora LADY YADIRA SILVA PIEDRAHITA, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra del señor EDDIE MOSQUERA MERA, se observa que 

reúne los requisitos legales exigidos por el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, lo que conlleva al Despacho a su admisión 

efectuándose los ordenamientos pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de  REGIMEN DE VISITAS. 

 

SEGUNDO: CÍTAR a la Defensoría de Familia Zonal Jamundí – ICBF y a la 

Procuraduría a través de su delegada en esta municipalidad la Personería 

Municipal, a fin que intervenga en el proceso en defensa de los intereses del 

menor VALENTINA MOSQUERA SILVA.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada, y correr 

traslado de la demanda por el termino de diez (10), advirtiéndole al togado que 

deberá realizarla observando de manera estricta los parámetros establecidos 

para el efecto  por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en 

concordancia con el articulo 292 del C.G.P. .- 

 

CUARTO:- RECONOCER personería al abogado PAULO GERMAN PORRAS 

VELASCO, identificado con C.C.76.315.952  de Popayàn, y Tarjeta 

Profesional No. 101.569  del C.S.J., para actuar dentro del presente proceso 

en calidad de apoderado judicial de la demandante, de conformidad con el 

poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

 
 

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 

 
 
GMG 

 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 95____ de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, __Octubre 2 de 2020________ 
 
La secretaria, 

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
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